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NOTIFICADO POR ESTADO No.037 DEL 05 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial y memoriales que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

    1.- REQUIÉRASE a la interesada y su apoderado, a fin de que den 

cumplimiento a lo ordenado en autos del 7 de diciembre de 2020 y 

19 de febrero de 2021, esto es, cumplir con lo dispuesto por la 

DIAN y Secretaría de Hacienda en comunicaciones del 30 de noviembre 

del año pasado y 12 de febrero del año en curso.  

 

    Junto con la comunicación a la interesada y su apoderado 

remítanse copias de las comunicaciones antes referidas.  

 

    2.- DECRETAR en atención a la solicitud realizada por el 

apoderado de la interesada las siguientes medidas: 

 

    2.1.- El EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50S- 40343381, de 

propiedad del causante señor BELISARIO ALEJO CUBILLOS. OFÍCIESE a 

la Oficina de Registro de Instrumentos de Bogotá Zona Sur. 

  

    Una vez registrada la medida de embargo, se realizará la medida 

de secuestro. 

 
    2.2.- El EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50S-40096528, de 

propiedad del causante señor BELISARIO ALEJO CUBILLOS. OFÍCIESE a 

la Oficina de Registro de Instrumentos de Bogotá Zona Sur. 
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      Una vez registrada la medida de embargo, se realizara la 

medida de secuestro. 
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